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V. M. mandará que se tenga cuenta con su persona _Y servicios, ~o
rno lo acostumbra con los que lo merecen. En Madnd, a 29 de JU-

nio, 1597. 
( Seis rúbricas). 

29 DR JUNIO DE 1597. 
CONSEJO DE INDIAS d I .. d d 

1 Sobre que conviene proveerse luego la plaza e ~qms1 or e 
· · · de quien se tenga México que está_vaca en persona de experiencia y 

satisfaci6n. l r ·, 
Decláreseme más el daño que hay en lo de a re ig1on, y para 

adelante io será que se tenga la mano en que no pase_n 
que no vaya • _ . ue se ponga remedio 
a Indias extranjeros de fuera de Espana, sm? q_ d 

11 
Para que los que estuvieren en aquellas provmcrns snlgan lelas ... 

'6 d . . . dor se encarga a nqms1-y cuanto a la nominac1 n e mqms1 ' 
b. to :io se ve que es menester. dor General que la haga de tal su Jec ' con , . , 

( Una rubrua) • 

A. G. l . 60-2-14. 

LXXXVI 

CONDE DE Moxr1mHEY MINUTA DE LAS RELACIONES ENVIADAS POR EL N LES -
. BIERNO DE LOS ATURA . REFERENTES A JUSTICIA y BUEN GO 

MÉXICO, 15 DE ABRIL DE 1598. 

1 ·, e se envía n 
Apuntamientos de los capítulos de la re ~c;.n qu el juzgado 

V. M. sobre el despacho de las causas de lo,s m io~ e:ine 'la for
general, y de los inconvinientes que padecia cuan ~ 'd ). v an-

. d lo que de irnevo se ha prove1 o' J 

ma en qué los he ataJa o, y . . , de los servicios per-
sí mismo de lo que se ofrec~ advertir en_::zo:e resulta11 de las mer
s011ales y forma de pagar tributos, y dan q 'b de los 

. •, e los pueblos rec1 en cedes hechas a españoles y veJac1on qu 

ministros. 

1 Todo lo que sigue es de distinta letra. 
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1 Sobre la in<:linaci6n gralldequelos indios tienen a pleitos y ne
gocios, y el grave perjuicio que desto se les sigue y la necesidad 
que para esto hubo del nuevo juzgado general, y adviértese de 
las contradiciones que ha tenido y causas que hay para que se 
lleve adelante por muchns razones de gran conveniencia. 

2 Los inconvenientes que se oponían al nuevo juzgado general de 
los indios y realmente había en él cuando yo vine. 

3 Hácese relación de una ordenanza gennal con que se ha atajado 
la multiplicación de negociantes indios y reducídolos a menos, 
y que con dos mandamientos que se despachan ahora, para que 
los jueces ordinarios no remitan tantas causas al virrey, para 
que se haga expiriencia del uso de ciertos sellos cuando hubie
ren de pedir algo a voz de común, se espera que han de acu
dir aquí pocos pleitos. 

4 La ocupación del virrey en las cnusas de los indios es poca má~ 
de la que tenía antes del nuevo juzgado, con la forma en que se 
ha dispuesto el despacho, y adviértese de cosas particulares de 
mucha sustancia qqe se ha proveído para la breve expedición 
de los negocios que tratan en el dicho juzgado y en las salas. 

5 El remedio fácil que tuvo el inconveniente qu~ resultaba contra 
el decoro del virrey, de !ns audiencias de los indios. 

6 Sobre haberse remediado la falta de luz que en !ns audiencias de 
los indios había, de los proveimientos pasados. 

7 La paga del medio real de cada tributario parece justificada y 
será muy llevadera si se remedia el abuso pasado en ]a manera 
de su cobranza y se guarda con efecto la orden del virrey don 
Luis, como se procura y espera. 

8 La atenC'ión que se lleva y debe, a procurar el alivio de los indios 
en algunas cargas que padecen. 

9 Sobre los usos y beneficios do hnciendas, a que se debe quitar to
do el servicio de indios o moderarse mucho, y que sólo es im
portante en el pan y la plata. 

10 Lo que yo siento en razón de que para los panes y minas se pue
dan hallar jornaleros voluntarios y lo que parece cerca de pro
barlo en las labranzas del trigo de alguna provincia, y propóne. 
se en cuanto a las minas lo que se queda tratmido, de que los 

Doc. Col. Cuel'as.-59. 
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. . d· ños si fuesen por un afio n l reparti-indios rec1b1rú.n menores ,\ 

miento. · · l la co . • d y agraviados de sus prmctpa es en • 
11 Los indios son ve3n os ' ' ' d -. , . cio v de lo qutl pagn n ca a ano branza de los tributos ) servi , J • 

' ,, ·a d . lo que esto se deba remediar y Ee ha pro-
para su cumum a ) 
veído para intentnrlo. _ 1 12 Fl estilo perjudicial con que se hacían mercedes a eslpano es, con 
, . d' • la forna en que se rn encomen-
:>eligro grande de los m 1os1 ) . 
l h · do en el rep~iro de las conces10-
d d 1 que se va ncien 
a o y o l b' e per3'uicio y del mal uso que algunos 

11es pasadas en que rn ier ' . . d 
d e de suYo eran jusl1fica ns. - les hacen de merce es qu • l 

espano , .. ·tción de las justicias el} los pueb os 
13 Que es mucha la ~rgal yd,eJ~ l emedio Y la mucha obligación 

1 · d' . las d1hcu ta es •ie r · . te rn 10s, Y ' d y M porque los virreyes 
1 'de procurarse por mano e . ., , 

que iad) darle en h disposición que lns cos11s esta n. 
no pue en , ' 

A. n. I. 53-3-13. 

LXXXVJl 

l 
, . \ F .n1PE III.-)H:x1co, 11 DE 

CAtt'I',\ DET. CONDE DE ) ONTERltEY ' • , 

,JC\IO DE 1399. l 

1 
Ua,e <'nentn Señor. . y M de lns honras que se hicieron 
a Y. 1\1. <le lo Esht Audiencia da cuenta a . i • , l . , de lo que suce-
qn e se te· - • , r ventura la dant tam Hen . 
mequeresu\· al l{ey nuestro seuor,) po 

1
, . de las p-wroqmas, en 

te en la reh- • 1. . es de Cr-ülcs y los e er1gos ' 
l!iím rle ~an di<> entre dos re igion ' ., : . , con el seglar hicimos para 
Fr:mcisc·o v el csttdo cdesmshco) )O 1 l 
en' la de_&111- el concu1-so que_ . i_ > de la ca )illa de la Cnsa Rea a a 
to I>on,il-!1)¿ acompañar las ms1gmus henle3. des lt l . en form·t de procesión 
en rcsu ~ < • hizo de ida y vue n ) ' 
1111a ~om pe-¡"lcsm mayor, como o;e · . , uíse lrnlló haberlo he-
tenl'iaquetn- b . • • t ·os revestidos, segun que aq . 
vieron en la con cruct's) nums 1 . 

. ·¡· dº Jaq l 1 .. ~,·ta v qlll nume-v1:r1 1a r. • t t q 1\el redactor< e a .... • · • 
honras, y del 1 \1 margen van numerados loll ex ~.t<' o. 
l•~tado 1les- • . . e:1 del Con.~ejo de lnd1as. 
tn~ <los ór,le- r:tr lw oh•erva<"1on . 
l\l.,., 
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cho el Virrey D. Luis de Velasco el viejo y el Arzobispo ~Ionlúfar Q11e rRto ~r 

d . , 1 E d n· . p1uiier11 lw/,, f cuan o muno e mpera or que 105 tenga, en confornndad de lac omp11eat., 

ceremonia que entonces se usó en la Capilla Real de Bruselas dondel
1
1,rimeroqi,,·,,·,· 

· rgrrr,r rr r~ 11 

S. M. Real hizo las honras a su padre. Parece que se ofreció cierta orn.,i,ín Y. ,u,í 
• Jll'IICll/'f Hll'l11• 

eompetencm entre las cruces de la clerecía y de dos monasterios de/1 re ~,me11i,· 

S · s a • , , 1,</11.~ //1('0111'1·• 
aquí, aneto Donungo y an I< ranc1sco, en que paso lo que la Audrnn- 11ir,t1eR 11 q11r 

cía dirá, y la demostración que al acuerdo pareció hacer sobre el ca-~:,};;:~,~;, f;~1
: 

so. Yo he querido advertir a V. M. que con l'sta ocasión v de la des- nrr e.q/,rscoH11·• 
J de 1nrr11era q,,,, 

obediencia que los súbditos destas dos religiones tuvieron a sus 110 re.~1•/ten to.~ 
. . . da iio.1 q111• ie 

prelados, se ha te1mdo que los dichos prelados, a yueltas del Justo cas-1med111i 1,•111,.,., 

· 11 1 l ' d · · • 11 r¡11, adrint" hgo que por e a es poc ran ar, q meran tomar materia para sa hs- ¡1 to.~ x11pe, ;0• 

facer a algunas pasiones particulares que de ordinario suele haber, y 
1
r~. tfeJhs

1 
•·
1
•· 

• 1gt01ieg ( ,. ,, 

poner en aprieto el estado <le dos provincias tan principales como 111111 q11r a¡ia-
• • r1•cf. e~to ,¡ q11c 

respetivamente tienen en esta crndad y sus comarcas y que esto rcsul- proredari ro,t 

l ' d l d 1 1 · · - 1 l /a modrstia 11 te en a gun escontento genera e os re 1g1osos, y sena a< amente se r,msitlrra<'i,íi, 

ha recelado esto del comisario general de San Francisco. Yo no lo IJ"e
1 

sº11 ol,li!I"' Q.~. 

creo ni presumo; pero sírrnse Y. ~L de estar sobre aviso por si allá . , 
l x, dr r11,·11· 

, ncudiere algo dcsto, que en lo de acá yo he ido y yoy con mucho tien-1" r1,~10 !I ,1,, 
_ , • • • /11 r¡11P rs<"ri/,,, 

to de reparar los danos que podr:m suceder, como tm 1em cmdado de¡,, .1,11lirnrí11 

apretar en que cm barcaran algunos frailes si el tomo de la culpa que 111 c"om1iN c,u ;1° y,11 m 1, ,, 

contra ellos se averiguara me pareciera bastante· mas hasta ahora no ;,,;dm "'· s,111 

' J, r1111r1 ,r 11 

siento que lo sea, y no hay en su modo mayor trabajo en !ns religio- cw,11,fri 1'1'111111. 

nes que despertar emulaciones y parcialidades o fomentarse donde ya Yaprí11t,·.w.•-
, ·1., V 'f t . . l S le r11.10 p11r11 están comenzadas; y com('I escnu1 a . -' . , en es a pronnern e e, an ,\,ctil,ir (1( l'111• 

Francisco ha días que asoman y de pocos meses acá se iban descu- 1J1rj111!01
•• !

1
1 1

1
11 

pron11e111 , , 
briendo · mas cuando este c:iso sulx:edió en la de Sancto Domingo, be s111. I>,n11 i 11-

' . yo, JHI ra /,, 
sintido algo en esta vuelta que ha dndo por acá desde (iuaxaca el n- ;¡,¡ Co 11xd,, 

. b l f l <,, ,1er11ld, /,,~ cario general; y Yisto las personas a quien toca y so re o que un< a 1,,t1iaR. 

cada uno su opinión, puede dar cuidado, mas en fin esti más al prin

cipio y no tnn entendido ni tan desc•ubierto fuera de la orden, y yo 
he tomado la mano en ello con esperan1.a ele poderlo componer, que 
cuando el descontento pare en algunos de los visitados y castigados 
poco irá en esto, que para eso es el prelado superior y las visit,1s y re
formaciones, y no hay que espantar ,le algún odio o queja. Lo de Snn 
Francisco veo menos encaminndo a suavidad, si no es viniendo co
misario general nuevo, porque el presente ha dfos que lo es Y están 
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muchos cnnsados dél, y como viven juntos en esta tierra desde mu
cho tiempo antes que él lo fuese, parece que se le atreven y que él se 
va conservando a poder de sufrimiento y buena mnña. La provincia, 
a la verdad, ha sido trabajosa con sus comisnrios, y nosé c,-ómoscha
brá con el que entrnre pasados los primeros años del gobierno, que 
aunque hay de todo en ella veo los ánimos poco quietos. 

2 La orden de Sant Agustín celebró cnpítulo poco ha, y habiéndo-

~·1i!i~l101f:;o; se entendido al principio del trienio pasado que saldría provincial 
celeb ~ªron el }foestro Fray Diego de Contreras, hermano del que entonces loen,, 
los fra1l0!1RU· • . gustinos y el se fué aquello poniendo en duda y a la postre enfriando con mealle-
~ran encnen- · · ¡· · d · fi · d troque e!ltn-gando la fuerza de la provrncia a otro re 1g1oso que era i m or ; y 

l
vo nsomah~lo, así por ser éste particularmente bienquisto como por el sonido duro 
oqnese izo . . 
y IR elección de la sucesión de un hermano a otro, se enflaqueció el partido de Con-
padfica y lo 1 · ' V 111 ,¡ue en ello treras y cesó el cuidado con que yo estaba, como o avise a • . en 
hRY que ad- · bº d · vertir v en carta del secretario Juan de Ibarra, s1 1en me acuer o, para que s1 
mate d ~ ~le y M fuese servido pudiese prevenirse a esta sucesión que se recela-
rE>forma<"1 o 11 • · 
,lt"'tª orden. ba de un hermano al otro, al cabo del trienio. Y estando comen1.a-

dos a juntar a capítulo llegó un Fray Juan Manuel, que vino nom
brado de Roma por presidente, demás de ser difinidor mayor, Y hu~ 
a las manos un traslado de ciertas lP.tms del general pasado, confir
madas por su Santidnrl, en materia de recepción y crianw de novicios 
y reformación <le votos actiYos o pasivos, para el capítulo, las cuales 
~ran universales para toda la orden y con graves censuras, aunque 
nunca intimadus en esta provincia, y de que en ella dicen que esta
ba. suplicado por sola noticia y aún según una de fas parcialidades que 

5
e dividieron por opinione:; había cartas misivas que asl'glll'aban bas

tantemente estar ya revocadas; y para mayor fuerza el provincial Y 
difinidoresnctuales, qtrn aun ejercían sus oficios por no ser comenm
do el capítulo, hicieron <lifinitorio y suplicaron dellas, diciendo ser 
intolerable el recibirlas por inhabilitar de prelucías a los más Y más 
griwes de la orden, en víspern de capítulo, y entre ellos al que pensa
ban elegir-casi de un acuerdo, que se llama Fray Juan de Uuzmán, 
y que quedaba la provincia destroncada. El presidente del capítulo 
concibió la opinión contrnria, y por ambas partes hubo pareceres de 
todos los principales doctores de México, teólogos y juristas. Y ha
hiéndosc reclll'rido a mí y no pudiendo concertarlos, se f ué llegando 
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el día: teniéndose por verisímil que el presidente había de apretar 
ul ca p1tulo en la recepción de los m11n<latos e inhabilidad de votos y 
personas que conforme a ellos quedaban exclu1'dos ,., q 1 , • , J ue a mayor 
parte del capitulo resistiría y que él procedería a censurns y ellos no 
obshmte ellas negándole cuanto a esto l·i ob~-11·e e· d , . ' t--u n ·m, proce enan a 
eler,c,ón, escrupulosa para todos los de contraria opinión, y que por 
razon de las censuras lo fuese también al pueblo con 11 , f d <l , . ms un a o es-
can~a lo qu~ Jamás en esta tierra hubiese habido en la orden. y O no 
ha~m quendo, meter la mano Real en entender la justicia del caso y 
decirles por donde habían de ir, aunque todos ofrecían allanarse n lo 
que les advirtiese en nombre de V. ~1.; antes trataba de componer
los por medios diferentes, aunque asomando a que si estuviesen ter
cos y n~ buscasen traza de compusición, o les sobresería el capítulo 
con _algun ~uto de suspensión, o pron:ería lo que me pareciese con
vemr. Ob~igó la n~~idad a juntar en mi nposento la Audiencia y 

nl,gu~1os ~~lo~~s y Juristas, pnra que viesen y reviesen qué parte te
ma JU~tif1cac10n y razón, y por haber pareceres diferentes quedé 
en,ten~1endo que cada una se hacín probable, y con esto tuve por 
mas cierto el encuentro y íin avisado de que algunos letrados de 
los ~ne sintían por el presidente le aconsejaban que llegada la resis
tencia a no obedecelle, hiciese papeles y, sin lig1tr con censuras a los 
l'Ontrarios, se abstuviese de la elección y los dejase hacer por evitar 
escándalo. Apurelo y habiendo ido a San Augustín la víspera del ca
pítulo, le hablé y hallé en lo interior movido a esto, y habiendo 
procurado confirmalle en ello,)' después, como Virrey, hecho un ra
z?~rnmiento a los principales apoyos y pilnres de la discordia, y pare
c1endome dellos que aunque los había movido a la paz no los arran
caba de su opinión ni descubría medio, íué Dios servido que se me 
ofreció intentar uno que después mostró haber sido de fuerza: esto 
fué hablar al provincial y difinidores pasados y advertirles que pre
supuesto que unos alegaban ser contra conciencia el no obedecer los 
mandatos y otros el recibirlos estando suplicados y suspendido en in
terin por los prelados legítimos desta provincia, convenía que ellos 
que habían hecho el acta con calidad de suspensión, pues eran vi,·os 
Y estaban presentes, y todavía podían hacer difinitorio y enmondar 
o moderar lo acordado en ella, se juntasen y mirHsen con atención si 
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halluhan hacP<lero el recibir luego los mandatos, aunque la suplic.'1-
ción fuese adelante, y que esta era propusición mín· como de particu-
lar y no de parte de V. M.; pero que convendría a su Real ser\'icio, 
presupuesto el escándalo inminente, que por <lifinitorio y por es~rito 
me respondiesen a ello, pues si hallaban voluntario en sí lo que ha
bían hecho necesario a los frailes, era justo que atajasen tan grandes 
inconvenientes conformándo:,e en recibir _las letras. ~Iostraron dudu 
y aquella noche tarde se re:;olvieron en moderar el acta con que de 
conformidad se recibiesen los mandatos, y se celebró con mucha paz 
el capítulo, según refirió el Gobernador Salazar que yo nombré para 
asistir a él. con un auto de gobernación ( habiendo parecido al acuer
do que se enviase alguno dél en nombre de V.M., para no dar lugar 
a e-cándalos]. Proce<lióse aquellos dfos en él con mucho silencio y 
con notable contento de la ciudad, que estaba temiendo algún descon
cierto y nota perjudicial en la orden. Sucedió una cosa, en esta reruel
ta de negocios, bien impensada, que habiéndose entendido común
mente en la ciudad y entre los capitulares que no sólo quedaba 
excluído por la dispn~ición destos mandatos, para poder ser provin
cial, el definidor Fray Juan de Gmmán, a quien se inclinaba In fuer
za del capítulo, sino también el )laestro Fray Diego de Contreras, 
hermano del provincial pasado, y que la elección había de desbarrar 
en sujeto que antes no se hubi~e imaginado y por ventura en algu
no que entonces se les ofrecía a todos ser conviniente; amaneció en 
San Agustín poco antes de 1n hora de capítulo, por uno de los que sus 
juece:s de cans:1s hallaban hábiles, este Maestro Fray Diego de C-0n
treras, prior de 'México, y casi sin tiempo para reparar en el modl) Y 
camino por donde se hallaba no quedar exclufdo, y con movimiento 
casi general de todos comenzaron a sembrar la voz <leste padre; y en
trados en capítulo salió eligido a la primera vuelta . .Algunos quieren 
decir que están arrepentidos parte de los votos; otros, que tuvo do
lencia su elección; otros, que siendo hermano del provincial pnsndo 
no estará libre para deshacer sus hierros; sobre todo, entiendo que 
acudirán a Roma y primero a V. M. Lo que yo he advertido acá con 
cuido do ha sido esta sospecha última, y he hecho en público y en se
creto, con el decoro necesario, fuerte oficio con el nuevo provincial, 
pora que usando de los buenos naturales y buen espíritu que Dios le 
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hn d,1do hag,1 esforzadamente el oficio sin acor·d·.'r'e de 1 , ::i su 1ermano 
en _Ins ordenaciones que hiciere. Hicieron muy largo difinitorio de 
qumce días, tratando <le la enmienda de cosas y señaladamente de al
gunas que les comuniqué y avisé, y me parece que se ordenaron co
sas muy convenientes y que si se guardan ( como mostmron deter
minada ~:9olu:ión de hacerlas guardar] son de mucho momento y 
reformac1on. ~~ desayudará en esto el recelo con que están y yo les 
he puesto de visitadores, aunque realmente lo tengo por medio qu~ r,, u II d,, 
· , t d · muy rn11ere1111lq11-
,n en ura o y que s1 no es acotando este oficio un fraile que sea un 110R mil', ;.,,,, 

·tpóstol "\" sin parientes d Y /JC!ll'rirrr,1 
, J , , • , e manera que no tenga cudicia ni desperta-al Co11.,,J11¡ .w 

dores della, solo :sm·e de robar las l)rovincias v arri1 co · l· ,· ·t dproreer11 fo • • J , l n::n a , 11 u qur ro,11·,·11y,,. 

adelantando n los rmnes atrendos y negociadores y dejarlo peor que 
antes. Dentro de la misma provincia veo algunos sujetos que aun pa-
r:~ ~ellos juntos tuviera yo por acertado y más seguro encomendar la 
n sit~. _na_s,e encomendado con mucho calor en este capítulo que ha-
ya d1st111c10n en las cámaras de novicios y d~ profesos mozos• han 
sido cosns importantísimas y que se dE:ben ejecutar en este con~·ento 
de México, y rea~mente no tienen anchura para edificarlo ni dispo• 
uerlo como conviene. Y. )1. sea sen·ido de mandar que se vea lo 
que ahora un año escribí sobre el pleito que había en razón de una 
calle que la ciudnd les quería dar, pagando a unos vecinos su intere-
se, que si ha lugar (a) hacerles merced llegaría a buena sazón para es-

tos efectos. 
También me ha parecido conveniente que V. )I . sepa que ha bien- . 3 

]o ' ·a 'd d , . Partida l\fl'l'
t , 01~1 o con cm a o por m1 y esta Real Audiencia el Obispo de ~le- bn~ada del 

choacan, para estas honras, y recibiéndole todos con mucho apl·itiso ,, ~Ib,~h-Pº ~le • ., ., e<: oaeu 11 

la buena acogida que a su pe1'llona y dignidad se dehe y yo particu- ~ara eu l i,:l~-

1 t h h l 
. ' < S1H,<(1tebah1a 

11rmen e ec o con é particulares demo:-;tracioncs de deudo y afición ,eni,to a I a~ 
· d' 'l . . · honras dl' ~

~nespon 1ente a e y por saber que en la 1glesut él se tenía su lugar ~f..~ in h ª: 
cierto, sobre las gradas, que es el ,le los perlados, traté con el de:í n ~

1f; '.~1~te'i~'. 
del que le hubía de dar en la procl'sión porque con la .Audienci·t ni ci~, ant~¡,n-, • ' < bhl'lllldO ti l' 

habmn ido los perlados que asistiero,1 en las honras del Emperador mí ~ 1 ~nna~ 
. . , ' qne¡a~t-n qnc 

m )O tema gana de que fue:;en ahora, por parecerme que al estilo <le no t111·0 fnn· 

l11s cancillerías yo le debfo dar el lugar si¡¡uiente al mío, y saber que ~i~~::1~,'.1 t 
0 

esta .Audiencia tiene pretensión de <1ne le hu de tener siempre el oi,lor 
más aiitiguo, <.'omo en lo:s con"t'jos, ~- c1ue hal)ía de ha her difü:ultade:-; 
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el deán no acudió como yo quisiera y aun fuera razón, por ser hués. 
ped. Aconsejéle que no fuese en el acompañamiento, pues tenía ser
món que estudiar, porque para lo que era estar en la iglesia se haría 
con él lo que conmigo, que estaba en duda si dejaría aquel día el te
ner sitial levantado y que como yo hiciese podría hacer; él no debió 
de entender bien la sustancia del aviso y vínose a la capilla. Ya que 
supe que en aquello se había errado, en el poco tiempo que había lo 
tracé de modo que le pudiera estar bien, y en término de media hora, 
y estando ya la Real Audiencia en mi aposento, le invié en presencia 
della el aviso <le lo que convenía, que era irse a esperar en la iglesia, 
y sin sitial, como yo, con sólo paño y almohada de terciopelo negro. 
Parece que con la priesa se embarazó de manera que yendo muy cla
ro y distinto entendió que ni esto había de llevar, y s!n replicar na
da eligió irse al coro de la iglesia, sin que nadie reparase en queja 
suya ni el dín siguiente de sermón, ni en dos veces que envié criados 
a visitarle la noche y mañana les apuntó nada, ni a mí por ninguna 
vía, y en predicando y acabando de comer se salió desta ciudad de~
mino por un pueblezuelo que tiene de su diócesis aquí cerca, publi
cando de mí, sin ocesión cierta, nlgunas quejas. Enviéle a visitar dos 
veces y a desengañnrle del poco fundamento con que se mostraba ofen
dido, de que no podía resultarle otra cosa que mucha nota Y desau
toridad para su persona por las muestras que dejaría de poca adyer
tencia y consideración, y al fin le dije que me sería forioso dar dello 
cuenta a V. M. Y con todo esto no pude con él que Yolviese a descan
sar algunos dfos en México, y acabar cierto pleitecillo de su iglesia, 

So hay r¡11ecomo lo pensaba hacer. No refiero particularmente a V.M. lasque-
rl'~po,1rler · l t· d"ó · · jas que de mí fundó en esto ni en otras cosas, m e mo ivo que i 

para que el pueblo inventuse otrns, por no alargar mucho esta_rela
ción, pero ninguno de los hechos que contienen [ en lo que es de m1 par
te, pasó así, ni a mí por el pensamiento, por lo que respe~to ~ns 
personas de su <lignidad y tanto más que a l~ suya tengo obhg~c10-
nes particulares y se lus mostré ahora y la pnmera. vei que aqm ~
tuvo pasando de camino para su obispado] advirtiendo la gente cali-

ficada del pueblo con particularidad en ello. 
-! Los ministros de doctrina de indios en este reino tienen con ellos 

t.!ue no ~e ha l e ha si·g1'i· ficado 'l y 111 v en tiempo que me he yafülo tratado de amanoque s , < , • ·,. 
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dellos para inclinar a los naturales a la congreaación, persuadién- averi¡rnar las 

d l I l 
. . 0 haciendas 

o es os mue 1Os frutos espmtuales y temporales que se les siguen deque los con-
·ed c· 1 bl · h • . ~ent.os de re-1 . u 1r es a mayores po ac10nes, no me a parecido convemente1igiosos tie-
darles motivo pnraque desayuden con ver que se les andan averiguan- 11e.11 en eSte remo, por el 
do por parte de V. M. las rentas y haciendas que tienen pues está odio q~1e es-
} 1 

. . ' to contiene y 
caro que no mn de mfenr clesto acrescentamiento ninguno, y el mis- sería _<laiioso 

d b · · t J . , en t i e m p o mo y mayor esa nmien o es causara en esta ocas10n el reformarse que pueden 
lo del vino y aceite dejando en pie estas limosnas a solas las casas po- ªtY u el ar ª 1 

nen efecto 
bres. Así me ha parecido suspenderlo por ahora, que si no son todas de )~congre-
1 d 

· 1 , d . gacion,yqne 
as octrmas as que están en po er de frailes, son la mayor parte, y por esto _mis-

1 d 1 1, ,· , h lb . rnosedeJa<le en as e os c engos causana mue o a oroto y repugnancia la que apurar Jo del 
viesen hacer a sus vecinos. Cuanto m~s que con la mudanza de las vino Y1acedite que se es a. 
poblaciones se ha de variar mucho de las haciendas, según lo que se . 

· d · Que ame I o 
entlen e, y tener diferente estado, y así la relación tendrá más cer- que s11cedfr.-.· 

t ºd b h h en e.~lo. i um re ec a entonces. 
En la carta de gobierno eclesiástico de 13 de octubre del año pa .. R .1 

5d 1 eci )O e a 
sado responde V. M. a las dificultades que puse en la prohibición de orden para 

f d 
. 

1
. . d V que pueda 

un arse conventos sm 1cencrn e . M .. aunque la tengan del Yirrey; fundar n u e-
. ta ·t d · 1 1 . YOS monesteY vis m1 car a cerca ese negocio, y a grande fa ta de doctrrna y rios para do-

ministros que en partes lrny, me manda V.M. que sin embargo detbrinassi<lnem1 • , ar¡!O e o 
aquella cédula, que no se ha de entender en casos de necesidad de doc- escrito a11J~s 

. M~m=. 
trma, y no obstante el mayor gasto, dé orden en pone!' todos los mi-
nistros necesarios. He recibido particular contentamiento de la satis- Qlle ejerutem 

facción conque en esto queda descargada la Real conciencia de V.M., todo e;~ 10 
11° que e.~/a on ,. 

aunque la carga sea mfa y de los prelados. De aqui adelante. el re.nado y co11-

medio de la reducción está tan próximo que si no es en alguna muy renga. 

evidente falta de ministro parece se podrán excusar novedades; pe
ro si las congregacione8 se dilatasen considerablemente, fuerza sería 
componer luego las doctrinas y enmendar lo que e$tá falto. 

Sanctísimo celo es el de V.M. en desear que los indios aprendan Di¡c~iltad 
castellano, como ya dije otra vez, con la dificultad que esto tenía. Y g!"8-nde q 11 e t1en e e I a-
porque ahora me manda V. M. que todavfo procure vencerla, mepren~er los 

h 11 bl. d d . 'I dºfi lt d . . . ·b·1· indios lena o o iga o a ec1r que no so o es i cu a smo cast 11npus1 i l· gna castella-
<lad la que esto tiene, como V. U. podrá mandar que se revea en e1~:•e1:!t~: 
capítulo 17 de la carta de gobierno eclesiástico que escribí a 5 de j q- 10 de la ca1· r1ta gen era e e 
lio de 97. La redución abrirá más camino a esto y aun entonces co- gobierno por 

julio <le 9i. 
Doc. Col. Cuevas.-60. 
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füga lo que rrerá.n partede·]as dificultades que entonces apunté, ma.s haráse lodo 
pudie1'e con-
,li1rmea lo que esfuerzo en ello. 
~~-tá 0rdena- En lo que V. M. apunta de cátedras de lenguas que en México hay, 

no sé con qué fundamento de relnciones se me escribió, porque nin

Que a:uí no guua hay ahora ni hallo relación que la haya-habido de muchos años 
h~y ndingudna a esta parte. Yo había reparado en esto, y aun tratado los días pasacatre a e 
len'gn.as co- dos con el rector de la Universidad de que las hubiese, y no entiendo 
mo y· J\I. s· V M f 'd t d presupone, y que hay costilla para tanto. 1 . . uere serv1 o que se rate e-
iT~ !t:e~ii~ llo, sabiendo si la Uniyersidad tiene algún caudal con qué poderlo 
do, se tratará hacer y cuando no le haya, librándose algo en los nuevos arbitrios, 
deque las ha- . . 
~-a, señalan-yo lo haré, aunque yerdaderamente que no siento mucha necesidad 
11 0 algo en . 1 
los nuevos desto, porque la lengua mexicana como general y otras que o son 
•1rbitrios a · · · t'd d d d t l Íos maestros comunrnente tienen en sus provincias can 1 a e sacer o es que a 
rn'.1-nd? 'ªsaben y las lenguas peregrinas y que pocos indios h11.blan en lo que 
UmYers1dau ' 
no tuviere está por acá la tierra adentro, son algunas en número y muchas más 
para pagar- d l . h' , , d t t d Jos, pero que en las fronteras e e uc unecas y no se como pue a ra arse e que 
nopar~ce n~-hn...-a cátedra de cada una ni que un maestro, por muy eminente que se e es ario m 1- J , 

rán_<lo lo en busque, haya de saber ni leer de dos o tres lenguas arriba . Por dife-
part1cular. . . . 

rente medio pienso desde luego hacer la mayor mstanc1a que pudiere 
{.¿tte procure . • d 11 d' · · · 
,¡ueenlo.~con-en que los mm1stros aprendan, o algunos e os, y se e prmc1p10 a 
rentos 111

1á
8 esto en que tanta falta hay v con tanto peligro de las conciencias de 

('el'COIW8 (¡ as J 

po1'in<ias 11 todos. 
p11eblos- que . . . , . _ . 
tienen estn ne- En la provrncia de la Nueva V 1zcaya fue necesario anad1rse tres 
cesidacl, de _, b . 'd' 
pl'enda;i la pndres de la Compama, de uen SUJeto, para que res1 1esen con 
1,engdua que otros tres que allí había, lenguas, tepeguana y acaje y zacateca. Es 
//tn e vsm·, 

!t ~ las doc- grande fruto el que van haciendo en la doctrina de aquellas nacio-
trmas se pre- . . 
fiel'an lo• quenes a las cuales procuré llamar de paz y que baJasen de la sierra, 
.,upieren la . b I ' 
tnigua,y,.ayadesde que vme, y se ha hecho con muy uen suce3o. ran apren-
11ª mano_coii diendo ias mismas lenguas los nuevos ministros, por lo mucho que 
u-~ super10res . . . 

?I prelados importa que haya quien las sepa. Señalóseles el mismo est1pend10 Y 
pam q1.le p;•e- . . . 
1•engan a esto socorro que V. M. da a los otros m1r.1stros; y el gasto va bien em-
d e 111 a 71 I' I' a · • d d l ~- d d e IJ II e ha y a pleado, porque se ha ido meJoran o e manera e esl-i\ o e aqu · 
,zuien_ codi~fiae llas fronteras que 110 se po<liendo caminar de unas minas a otras, al 
!/ ent1en a a ' , • 
I o.3 in<l_i~s Y tiempo que digo O muy poco antes, se anda todo con mucha segur1-
7n admmistre . · d l d 
7,;.~ sac;-mnen-dacl y señaladamente la comarca de las minas de Topm y e as e 

' . l to.~. (hrnnaciYÍ, que como ya escriLí a V. M. tenían muy embarazado e 
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comercio· desws postreras los tepeguanes. Hay ya en alguna drstas 8 

naciones poblada con padres de la Comp!.lñía una población grande ~~~~i~i~~~\:~: 
de indios, y otras con religiosos de San Francisco en el convento Je se aíia<l}eron 

en la ~ueYa 
Acaponela, en lo postrero de la Nueva Galici,t donde también Vizcaya, pa-

. . . _ . ' . r a pac·ifü-ar 
en 1111 tiempo, gracias a nuestro Senor, ·han b,1Jado de aquella sierra aquellos in-
1 l . h' d 11 t h b' l el i os chir·hios e ne unecas e aque a par e que a 1an estm o muy sobresal- meras, y e 1 
tados, como más bárbaros que otros y sin admitir comunicación de buen stlceso 

. . . . ' que esto ha 
cristianos. Estoy rnclmado a reforzar algo Lt población de españo- tenido 3;ntes 
1 1 f t 1 

. . y despues. 
es en a gu11as ron eras y apretar a co1111s'.Lno de S:ln Francisco, cu-

·d t' d d ~- d t · Q II e as í to ya or en iene encomen a as eslkls oc nnas, p:1ra que provea b'.lS-procure todu. 

tantemente de religiosos lenguas, porque hay mucha falta dellos se-
gún las relaciones que he tenido y voy teniendo, y si no se acudiere 
a ello breve y suficientemente, me determinaré a encomendar la doc-
trina a otra orden, pues así conviene en tal caso al descargo de la 
conciencia de V. M. que a mí me está encomendarla. 

En razón de religiosos para las Philipinas se responde a V. M. 9 
por audiencia lo que a mí y a ella ha parecido acerca de si será bien~!~~ ía\eb8¡~ 
que se proveyesen de acá y no de España y no yendo con este in- trio del obi~-

' p o Fray M1-
tento sino con el que hoy corre, me cuadró mucho un medio que el gne( de V e-
ob. F '\,f' 1 d V 'd . , , . d navales t o -1spo ray migue e enav1 es me comumco a proposito e aco- ~ante ~I m~-

d lb t' 'tod f ·¡ d ·· d E - ¡ortrii11s1-mo ar e uen rans1 e sus ra1 es cuan o v1mesen e spana, pa- to por estas 
ra conservarlos en el espíritu y determinación con que allí llegan y 

1
Pr

1
ovinr

1
·!3'.'l, 

e e os re 1g10-

o bviar los inconvenientes que la experiencia muestra en contrario. sos_q_u~ van a 
d 

. Ph1hpma.•1 v 
Porque to os vienen a parar a estos conventos de México y en otros lo <Jne en él 
de la comarca donde se reparten; di viértense muchos dellos a dife- se hizo. 

rentes fines, y quédanse en esta tierra, como V. M. sabe, con gran 
pérdida de la Real Hacienda por las costas que se lrn n hecho en traer-
los. Para remediarlo pareció al obispo que se hiciese fuera de la ciu-
dad, en alguna huerta, una hospedería que estuviese a cargo deuno 

d 1. · d l · · d l\,f ·¡ d · · d C "Tráigau lo o os re 1g1osos e a provmcrn e 1am a, y cuan o vm1esen e as- que iiay l'ii 

tilla religiosos se hospedasen allí con recogimiento y soledad, sin co- e -~t O Y !de 1t n 
p,·ovn o o 

municarsecon los desta pro\'incia, ni andal' por los conventos de las1·e.~~ondi}1 1i 

. . b h' l L' pata ara 1¡ doctrinas. Para ayuda de costa del sit10 y e ra 11.0 e o 1spo con- tas India.,. · 

migo mucha instancia en que socorriese de parte de V. M. con algu-
na cantidad de dineros, por cuenta de gastos de religiosos para Phi-
lipinas, y no habiendo tiempo para consultar a Y. ~I. le ofrecí <los 
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mil pesos, por unn vez, debnjo de fianzas de que si dentro de 
cierto tiempo no trujesen aprobación de V. M. Yol verían el di
nero a la Real caja. Movi6me a esto el mayor gasto y lmcienda que 
hoy se pierde con los muchos sujetos que se quf'dan, y la falta 
que nll:í hacen y el menoscabo y pérdidn de quilates con que pa&'\n de 
aquí los que se embarcan, o muchos dellos, si han andado derramn
dos por esta tierra. No ha llegado a tener efecto la fábrica. destn ca
su por algunos pleitos que se han oírecidü en el sitio que eligió el 
maestro Fray Diego de Soria, desta orden de Sancto Domingo, que 
ogaño vino de Manila y pasó a esos reinos, y por consiguiente tampo
co se ha hecho la paga de la caja~ V. ~I. me mandará en esto lo que 
más se sirva, que si han de venir frailes augustinos como hasta aquí 
lo mismo les comiene a mi parecer que a estos de Sancto Domingo 
dcg uien se ha tratado, lo que no es en los descalzos franci~cos y los de 
la Compañía que yienen, porque tienen casas de comunidad don
de entretenerse sin estos inconvenientes que corren en las residen-

cias de doctrinas. 
10 Con las naos deste año fueron a recaudo los pliegos pura el Arzo-

EI huen re- bispo de :Manilo. que V. M. fué servido de encomendarme en b. car-
raudo a que . ., . 
fueron los ta de negocios ecles10shcos. 
plie)!osdel . 1 f 1' d 1 s t' · Sera ento por • \rzobispo de Las bulas que hene a co rae ia e anc 1s1mo a , m 
)!arJil~. cuyo rector v diputados se rige el colegio de las doncellas de uquí 
}Ao '11e11. • J 

[que iOlían llamar de mestizas] he ordenado que se trasladen como 
11 · T b'' ' Enyían•e las Y. )l. mandn, y va en este pliego la copia. am 1en va aqui un 

('Opias de 1.38 •ipnnhmiento de la forma que se tiene ahora en cuanto a la entrada 
hu las que t1e-' ' ' . , 
ne la co!ra- Je las mozas que llaman colegialas. Sólo es de advertir que demas de 
1lía del ~anc- l , b' 'f · · be co tíeimo Sacra- n'}nellns hay muchas que no traen 1a 1to um orme m reci n ." 
mento v un l 1 11 ·¡ , us nadres con hpapel '<le I asa alguna de la casa, as cua es aman pup1 as, ) s r , 

º·rden qne se cencia del rector v diputados las ponen allí Y dan a la casa para la 
t1eneenre- ' J ' , 
1·ibi~las co·"costa que les han de hacer un tanto cadti año, y comunmente son 
1 e g- , a I ns en 
el colegio de gente de calidad y estofa. 
lnSdom·elln~. En la Jicha carta de materias eclesiásticas escribe Y· )I. que ha-

'J'níiya~, ,)(lrll'bía dado nueva forma para la provisión de los beneficios del pntro-
1""º rl om.s,•- d d d l flo de Granada,. que vo 
Jn 1:1111 lu que nazgo Real, y man a o que se gunr use e es 1 , J • 

toca u_ fxlo !I por mi parte la hRO',\ cumplir. El estilo de Granada yo no le tengo por 
/u t'opwdt'lux ' 0 • , · d M 
,,,,/ut. e::-l'rito, ni sé que por acá le haya. En nn pliego no vmo es.--• 

477 

cho en forma sobre esta razón · 1 l 'b'd · · . , , me 1a rcc1 1 o, que yo entienda Llfoxepo,· ,-e• 
111nguno de los obispos desu t · . . 'lotor. . a 1crnt, antes, confiriendo yo algunos Trá i r¡a n fu 

negocios con el de Tlaxcala, cuando ac¡uí estuvo v e t 11 ·t 'l'" ,;1111 x 11
• ] l . , . ' J n re e os e:; e /,re r~ti/11 11 e 

e e .ª presenta:1on de ~nefic1os, me dijo que 110 ten fa luz nlguna de Ormwhr. 

nOH'dad, y as1 se prosigue el estilo que se ha usado nntes de ahora . 

, Lo que V. 1f. últimamente manda en razón de c1ue las capella-
mas de los puertos de flan Juan de rlúa y Acapulco se.rn beneficios 13 
curados, y de que por mi parte se }es deje usai· de sus pre'entac· . (!ne se haal-

l b . :; 10 zado la mano 
nes a os nom rados, he avisado ya nl ordinario de aquí y al de Tlax-en lo que to-
c·lla y •11 de-ín de ~J, ·1 n· C I ¡ · ca a los bene-' • ' ' ~, am a, que 1ego a )a lero está ausente del rei- fit-ios e u r a-
na, 1~ucho !rn, y he_ofrecido como es razón que por mi parte no ha- ~t 1;~e P•~: 

bra 1mped11nent-0 srno todo favor y ayuda v que haré actid'. , l sen tac! o en 
• , • • • ' J , , 11 con e .\capulco \. 

salano del nvena al bene6cmdo de S,m .Juan de l'lúa como y ~I :-,an Juan ,1~ 
rn d , , Id ~ l . ' · • ·Glúa,yclí-

n • 11 a, } aun a e .:i.capu co, por ser una n11sma razón, le haré darl'l1olo a· 1 o~ 
t'i salario~• raciones que allí goza a cuenta de gasto de Philipinns, :;;~.!~'lºc¡u~ 
t'n la Hacienda Real, n lo menos hnsb avÍ::i<'\rlo ,1 V 11 para q ~ · :\l. ha se-' · • · ' ' ne uala,lo aun-
provea lo que fuere servido. Creo que al beneficio de C,tb:illero pon- c¡u~ e i uno 
1 ' el· t 1 b' t>stá au~entc 
< m e I os e o 1spo, y que el deán de )fanila rehusa <le servir allí y el otro pa-
co 1 t't l d J f' · d } b' d · rece que re-1 1 u o e >ene 1cm o, m 1en o sido has~l ahora c.ipellán de husa pn la., 
Y. ~I., que le debe parecer menos decente ser cur·1 porcolac1·0'11caus:tsquc . . ' ' ~e refieren. 
(¡men ha temdo el deanato de iglesia calificada v en tiempJ de fun- . 
l · ' • (lac ,f PJr.c·11te 

< ac1on, y en aquellas partes y antes en Guatemala oficios y aplausos lo r11·de11adu ,, 
le I rt' l ·a d 1 • adx, de/,, 'Jlie 
< mue rn pa 1cu an a entre a gente, y no se me hace muy nuevo ,e liicim. 

porque con e:stos principios y ser hijo o nieto de pel'Sonas que sir-
vieron a V. )1. aspira a cosas mayores. 14 

La O de d S. A t' t' be , , . Que i:e han , r n e an ugu:i m no iene en esta go rnac1on smo esta detenido la., 
sola proYincia. Ha parel'ido larga v dificultosa de visita.r y los ge- letra.• del ge• 

J ner.11 de I a 
nerales han tratado de dividir della la parte que cae en Mechoa- Orden <lr , ¡;\ant Au~us-
<-an y los pocos conventos de la Xuern Galicia, y de letras patentes que tí_n en que 
C ·eo l ·¡ t d h ¡ ¡· d l b' clisponen la 

1 Hin veme o an es e u ora se rn sup 1ca o, y rn 1endo en- diviMii'm de 
viado otras el general presente con seguncht fusión las quisieron 1ª provinl'ia, , porque no 
l'Umplir, y el religioso que vino nombmdo pam ejecutar me clió cuen- venían rasa· 

• • • , T • , • das por e 1 
ta dello [para que se h1c1ese sabiendolo]. 1 o nure en este negocio Heal Con,-ejo 

' de la~ In<lh• 
y, aunque en el acuerdo y fuero hubo pareceres diferentes, reparé en · ·" 
c1ue esto no hubiese pasado por el Consejo, pues en cicrt~ manera, fi:í~:~~'11~~

1
~.;; 

tratándose en ello de mejomr los fmill's de aquellas partes con más' .. 1u !f 1ttii1r11
• u . 

.... 


